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ARTÍCULO 1.- Apruébase el PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS 
QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO, suscripto en Montreal (CANADA) el 16 de setiembre de 
1987, cuyo texto original en idioma español que consta de VEINTE (20) artículos, en fotocopia 
autenticada forma parte de la presente ley. 
 
ARTÍCULO 2.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional. 
 
 
FIRMANTES: 
PIERRI-DUHALDE-Pereyra Arandía de Pérez Pardo-Flombaun.  


